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GACETA DE MADRID.
MIERCOLES i3 DE MARZO DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGER.AS.
AUSTRIA.

Trieste (Istria) 6 de Febrero.
tas últimas noticias de Alejandría no son muy favorable» i lo» 

wiegos. El srirey de Egipto ha dirigido todos sus conatos á organizar la 
segunda escuadra, destinada á la» aguas de Grecia y Candía-, se compo
ne de seis navio» de alto bordo jr de unos ao buques menores con algu- 
ñas tropas de desembarco, bien provistas de víveres y de municiones. 
El bajá ha obtenido del divan U poseaion de la isla de Candía, que ha
ce mucho tiempo solicitaba, aunque en vano. Se cree que tendrá buen 
éxito su empresa, sí como se asegura, concede i los griegos hablantes 
de la isla los mismos privilegio» de que gozan sus compatriotas en 
Jgípto*

liase algunos días que arrestaron en Alejandría á muchos agentes 
•riegos que trataban de hacerse con granos y pólvora: por lo demas, 
el Gobierno egipcio vigila escrupulosamente i fin de que los habitan
tes y griegos fugitivos no sean molestados en manera alguna.

AIEMAKtA.

|

i

Francfort ¡6 de Febrero.
Nuestro Diario ha publicado noticias de bmirna, sacadas de los nú

meros del Espectador oriental de los días n y 19 de Diciembre, alu
diendo que n las autoridades locales de Smirna juzgaban peligroso aquel 
periódico, y capaz de extraviar la opinión pública en favor de los grie
gos , y fundadas en esta razón habían suspendido por término de un 
mes su publicación en aquella plaza; pero que se continuaría remitien
do con exactitud á los suscriptores extranjeros.” _

Hacia ya un mes que reiuaba la mayor tranquilidad en Gimrna, por 
lo cual se habían dedicado nuevamente los griegos á sus negocios con 
botante actividad ; y el comercio, manantial de la riqueza de aquella 
populosa ciudad , volvía á renacer.

I.a prueba evidente de lo consolidada que estaba entonces la tran
quilidad es que habiendo ocurrido dos incendios casuales en ios días 
anteriores, había reinado el mayor orden. Sin embargo un oficial de la 
marina inglesa,que cazaba e&.un pantano, fue herido de un ba.azo, y 
aunque se practicaron varias diligencias por el Gobierno para descubrir 
e. autor del de ito, fueron inútiles; pero este incidente no haba influi
do en >a tranquilidad general.

1 as not icias de Tesaiónica referían que aquella ciudad gozaba de la 
mayor tranquilidad , debiendo este beneficio a las sabias previdencia del 
ba i Mchenuned Abdulubud, que mandaba las tropas otomanas en la 
Macedona, y cuya conducta enérgica y generosa había reducido ya á 
la ob diencia varios distritos, y entre ellos el Monte Santo ó Monte
Aillos. ... ... 1 zr

No es poco extraño que las autoridades de Smirna prohíban el A/- 
fretador, cuando este únicamente había de not.cias lavorabies i los
tuteos.

Munich QBaviera") aa de Febrero. 
los ministro» han hecho una tentativa , aunque inútil, para obligar 

i la Cámara á revocar una resolución acordada en la ultima legislatura, 
acerca de que todas las peticiones que se dirijan á la misma, cualquie
ra que sea su contenido, se lean antes de pasarlas á la comisión de Pe
ticiones, siempre que se decida asi por la mayoría. Los ministros no 
congenian en que e&tas peticiones s¿ publicasen antis ds sít examinadas 
por la comisión ; pero la Cámara pa conservado sus derechos reserván
dose la pretogativa de ordenar ó rehusar su lectura , según lo crea ma» 
conveniente.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Barcelona ¿de Marzo.

En el Constitucional de ayer se publica lo que sigue:
El gefe político superior ha dirigido á los benemérito» miliciano» 

voluntarios del primer regimiento de Barcelona la siguiente proclama:
- Ciudadanos : vosotros fuisteis los primero» que tomasteis las ar

mas en defensa de la Constitución y del orden público. Vosotros le 
habéis sostenido hasta ahora. No sois , no , los que le turbaron en el 
día 14 del pasado me». Miente quien conlunda una pequeña facción 
alunnada y seducida con este distinguido cuerpo. Y uestro gtfe politi- 
coatcTrari i quien pretenda hjcíros jante trjur a.

-¡Milicianos! vuestro 1 -uente cor.ne¡ renuncio. F1 ayuntamiento 
constitucional y los oficíale* que nomhiasteis vosotros mismo» adm.tic- 
ron su renuncia, y i- reemp izaron por otro muv digno d-' su.-dcrle. 
Vuestro coronel se resisto, á 0:0 no* rie : i"m ■< • -» autoridades que 
se lo impusieron; falto .1 lo* cl in >s p. incluí — de *a ohe.licn«.i».

- Por esta causa ma vi en ia úuit p . cisiou de suspenderle des

mando; y alguno» pocos de entre vosotros, que ahora se arrepienten y 
confiesan su error, se preocuparon hasta querer hacer valer sus preten
siones con mano armada. La persuasión y el aspecto imponente de ia 
fuerza , decidida á no permitir que se violase la ley, les hici-ron de
sistir de su empeño. l a razón , triunfante de los primeros ímpetus , lea 
hizo ver después el precipicio á que corrían.

n El día de la discordia pasó ya. La unión, la paz, la fraternidad 
han sucedido i las pasiones de un momento, y los enemigos ce la pa
tria, que se gozaron en vuestra efímera d.visión , vuelvan a tenib ai 
al vetos de nuevo estrechados con la ley, con las autoridades y con el 
orden.

» Milicianos: no deis oides á las sugestiones de los érem eos de 
vuestro bien. No os dejeis alucinar por lo» que con el aparene zea¡ por 
la pureza de ia i y y por los derechos de la inocencia , os qu ren ha
cer instrumentos de las pasiones execrables. Escuchad solo ta b r.eñca 
voz de la ley;~y vivid prevenidos centra lo. agentes del scrvi.is.-n . y 
de la anarquía, que os induzcan á desconfiar de las autoridad es. i Jlu» os 
aman sinceramente , 7 dan á vuestras virtudes un lugar distinguido en 
su gratitud. Gozáis en fin toda su conGai za, y la gozáis c.-n mil tí
tulo» eminentemente dignos de la estimación de ios amantes de la Cons
titución y del orden.

n Milicianos: teneis en vuestro teniente coronel D. Josef El: a* un 
gefe que os sabrá conducir por la senda de la gloria que hcbris em
prendido. Continuad, ciudadanos, adquiriendo nuevos derechos a la 
gratitud de la patria. Abrazaos c-.n nuestros hermanes di ios duna» 
cuerpos de ia m .icia: oividad mutuamente ios resentimientos , y vin
culad en una paz virtuosa y duradera el tr.unfo de la libertad y de ia 
conservación del sosiego público. Si desgraciadamente volviesen d as de 
ag tacion , la autoridad estara con vosotros, y en ninguna parte se cree* 
ra mas segura que en el centro de e.as bayonetas. Con c..a- r.o hebra 
peligro que ro arrostre vuestro gefe político.”

F c .mandante genera! interino ce esta provincia ha d rg'ó al se- 
fior gefe político de la.misma e¡ siguiente oficio en cor.t-»t ic.<--n del 
que se expresa en ia orden del día que insertamos = r no str 1 r. 1. m». ■ 6 ¡.

« Excmo. Sr.: Los individuos del cteicito permanente cr. U cr.sis 
ocurrida en esta capital el 24 del mes úu ni < r . han be«.ho mu- uuí 
llenar 1 os deberes que les impone Ja ley , aux liando a la. ¿c:. r uta ues 
encardadas del orden público; y la satútzccioir que.V. : . les m.t: Gesta 
por su comportamiento en aquel día es toda la lecempsnsa á que pue
den asp.rar.

»> Cuando peligre la tranquilidad pública me hallará V. E. dispuesto 
i repetir iguales pruebas de amor a. orden , bi*n seguro de qu. s.-e 
secundado por el gobernador de esta plaza, su estado mayí r y ce.:pos 
de la guarnición, á quienes comunico d c-Sicio de V. E. de ay rr , que 
al paso que nos favorece á todos , será un nuevo estimulo pa;a ,a.rol
earnos si fuese necesario, sosteniendo la observancia de ia Cor.st icuon 
y de las leyes que gobiernan ia monarquía contra Los que traten de ar
rebatarnos tan preciosos derechos.

n Dios guarde á \r. E. muchos años. Barcelona 1de Murro de 
1822.sJ.ossf María de Santociides.—Exento. Sr. gefe supcr.ot p-ut.co 
de esta provincia.”

Madrid Martes 12 de Marzo.
Hemos insinuado en ia sacar anterior que en Par's ha l .b do al* 

gunos alborotos con motivo de las misi-ene, que se están hac-roto en 
aquella capital. El Gobierno franers nada ha publ.cado sí bre e,to* 
acontec.mientes; y lodo cuanto se sube «cerca de eno> es por . . pe
riódicos ó por la correspondencia particular. P..vr estos nos c •<* 1 -tos 
hallamos pintados los hechos según las opiniones de .0* que o* : 5 r.o, 
y el resultado es que nada de exad * y seguro podemos puN - '• N > 
atendremos pues a r.ferir lo que se ha insertado en los peí 1 o j
lo que dan de s: varias cartas.

En tr 1 iglesias de Paris había misiones. Ya sea , según ció' una 
carta, porque al misionero se le escapase alguna expr.s.on irro.u'ar . o 
mal entendida por los oyentes, o porque r.unci faltin alguna- pe-sc ñas 
descontentadizas, osada* y -tese sa» de promo ver disturb o-, pcr.ee 
se cometieron en una iflies a ciertos» in-u¡:o- centra el pred *¿c r K.:o 
causó algún alboroto; siguio-e r.unu n de gente: luego ;r t.: ■ des
pués el acudir la fuerza armada: y por u.t como -acede cr. s.ore
jantes confusiones, hubo tropeii.i* , desgracia» esger d - v re. ores-

Otra carta atnbuve d,rectamente esto, u bor.-o. - .mere o .is pre
meditadas; sin embargo, ta opimon mas * r oo t» que han s o erecto 
de la casualidad. Las cartas m lo* per 1, id... - ' coov:cn:n r: -n los
hechos ni en las Circunstancias , m en c. ¡.un.rci d. preses, heridos *' 
mu rt is.

1.0* periódicos de>S.*uran . exa-t -r n ■ • p . r - o.i* .- -oí el mo
do peculiar que tienen lie v ra,. fc; ¿>...1— i» ... ú.b.*:., : ace ,a p c-



tura siguiente: » Lo* misionero* habían empezado su predicación, jr 
por toda* partes acudían los fieles á oír la palabra de Dios i mas por 
desgracia hay hombres que llevan la impiedad hasta el extremo, y ayer 
Soche (el *7 de Febrero) insultaron al arzobispo. Cuando iba a subir 
á su coche se oyó una voz que dijo: futra (nos abstendremos, dice el 
periodista, de pronunciar las horrorosas expresiones que se siguieron ¿ 
este sacrilego grito). Fue preso el individuo que dió estas voces, y al
gunos jóvenes quisieron favorecerle intentando ponerle en libertad; pe
ro la gendarmería supo contener á los amotinados, y prendió á siete: 
también fueron presos otros cinco individuos en un café donde profe
rían palabras sediciosas.

» En Bonne Nouvelle al salir de la iglesia los misioneros fueron in
sultados por un gran número de personas depravadas, algunas de las 
cuales están ya presas. Este insulto, acaecido de impioviso, dió mo
tivo i que todos cerrasen inmediatamente sus tiendas. A las diez ya es
taba todo tranquilo. Esta noche (el 18) estaba llena de gente la igle
sia de Pctits-P/res. Las autoridades habían tomado las providencias ne
cesarias para impedir que volviese i haber conmociones escandalosas 
ce no las de la noche anterior: algunos ge nd armas , colocados en las 
inmediaciones de la iglesia, protegían la llegada de las personas que 
pasaban , y hasta las siete hubo tranquilidad. A las siete y media se 
formaron grupos en las calles que van á la iglesia; y en breve se tras
formaron en reuniones sediciosas, que proferían ios gritos mas crimina
les. Los gendarmas y los agentes de la autoridad conservaran en todas 
partes el orden , y prendieron á vario» individuos que intentaban au
mentar los distutbios. Entre las personas llevadas al cuerpo de guardia 
se hallaron Mr. Dumarzay y Mr. de Corcelles, individuos de la Cá
mara de los Diputados. A las ocho y media se acabó la misión , y to
do el mundo se retiró con la mayor tranquilidad.

La Gaceta de Francia publica una pintura muy semejante á la del
Diario; pero no se contenta con prender al general D.....( Dumarzay),
sino que le supone incorporado en una de las cuadrillas, hablando y gri
tando ton violencia. Oigamos algo de este periódico, que es el mas famo
so (pero no el mas célebre) de los de París. *» Ayer noche á las siete (el 
ay) una reunión de jóvenes , la mayor parte de ellos cursantes de le
yes y medicina, y entre los cuales .fueron reconocidos algunos de los 
que hicieron papel en los alborotos de Junio de 1820, se fue forman
do en el palacio llamado Real, y se dirigió i la iglesia de Petite-Pe
res. En breve fue interrumpido el predicador en su discurso por gritos 
impíos. be cantaron verso» obscenos, y el arzobispo fue insultado al 
querer llamar al orden. El escándalo y la sedición no cesaron hasta que 
intervino la fuerza armada, que echó del templo á los perturbadores, 
y prendió á varios de ellos. Hoy (28) se ha renovado esta infame ten
tativa. Desde la madrugada se habían fijado ya carteles en las aulas de 
jurisprudencia y de medicina, en los que se convidaba á reunirse esta 
noche i las ocho en el palacio , llamado Real, para volver á insul
tar á los ministros de Dios en el templo. A la hora citada s: apodera
ron de todas la, bocas calles que van a dar i la iglesia des Petits-Peret 
vnos 500 á 600 jóvenes; pero la gendarmería, que andaba de una parte 
á otra*, mostró en estas circunstancias toda su firmeza y moderación. 
Sin embargo se vio precisada á dispersar ¿diferentes pelotones de gen
te , mas ó menos numerosos, que intentaban pasar por fuerza. No acae
ció accidente alguno de gravedad; pero se prendió á algunos alborota
dores. A las once todo estaba tranquilo. No se han oído gritos sedicio
sos: pero sí silbidos y gritería en las calles inmediatas. Mientras pasaba 
esta vergonzosa escena en dicho punto, continuaba la misión en San 
Eu-tacjuio, y no hubo inquietud alguna. Esperamos que no se renovaián 
sem-|antes atentados &c.”

El Constitucional no se explica con tanta extensión, y solamente 
dice con fecha del ay á las diez de la noche le que sigue: -» Los misio
neros han continuado esta noche sus egercicios en la iglesia de Petits- 
l'eres. Las autoridades han tomado todas las providencias necesarias pa
ra protegerlos: la muchedumbre se extendía hasta el palacio lla
mado Real; pero sus bocas calles estaban ocupadas por la tropa. La 
caba!i.-na repetidas vec-s cargó para disipar las reuniones: algunas per
sonas fueron atropelladas, otras heridas, y hubo varias prisiones. Fr.tre 
Jos arrestados se cuentan dos diputados, los Sres. Corcelles y De- 
nmzay, que iban ¿casa de la suegra de este, que vive en las inmediacio
nes: jos condujeron á casa del corregidor: el gefe del destacamento, 
oficial de la guardia nacional, los reconoció, y se opuso á que los detu
viesen ; p.ro se les tomó declaración, y en virtud de ella probable
mente ios habrán puesto en libertad.”

El i '¡ario de los Debates del dia 2 de Marzo dice '- n Esta noche 
(del i.a) han querido los malévolos renovar las escenas escandalosas de 
los dos dias anteriores; pero estaban tomadas medidas para conservar la 
tranquilidad. Una innumerable multitud de curiosos ocupaba las bocas 
calles que van á dar á la iglesia de Petits-Peres , y no dejaba de haber 
perturbadores. Fueron arrestados unos 15 individuos, y á las nueve de 
la ruche todo estaba tranquilo.'’

K Constitucional del dia 2 de Marzo dice con fecha del dia i.°: „ Es
ta nochr era mucho mayor qne ayer el gentío en las inmediaciones de 
la iglesia de Petits-Peres. Desde las siete ya habían cerrado sus tiendas 
to o, cuantos habitan en la vecindad. La iuerza pública se había presen
tado con mayor aparato que el día anterior, y andaba la tropa de una 
partí otra dispersando las reuniones; la guardia nacional también an
daba de patrulla. H ,y , lo mismo que ayer, te han hecho varias prisio- 
r. ,; ha hab.'do personas atropelladas y otras heridas. A las once de la 
no.hr fueron puestos en libertad los Sres. diputados Corcelles y De
marra).

Estos acontecimientos dicten motivo ¿ varios debates en la Cámara

de los Diputados; j Mr. Corcelles y el general Detnamy hicieron U 
relación de lo que les había sucedido: al primero le dieron un «»u1Ta 
sin que le resultase daSo alguno Hubo debates y tumulto en la ring! 
ra; pero se resolvió que no se tratara de este asunto, desechando la 
propuesta de algunos diputados sobre tomar informe acerca de estos 
acontecimientos.
__Entre varias particularidades que comunica una carta de París del
dia a no dejan de ser algo curiosas las concerniente* al famoso gencrd 
Qnesada. » Este ex-general parece que está ya de vuelta á París de n 
infructuoso viage á Bayona', con lo que quedan disipados ya sus proyec
tos , tan ridículos y ruidosos, no menos que las locas esperanzas de va
rios ilusos. Entre tanto se mira come una vulgaridad ridicula la histo- 
ría dé la suscripción de los ioo9 francos que se suponía hecha por los 
ultras á favor de Quesada, y de los cuales go9 debieron ser cntregidos 
en efectivo, y otra mayor cantidad en letras sobre Bayona. No faltaría 
ultras que desearan hallarse con medios sobrantes para concurrir á al- 
gunas extravagantes fazañas; peto en general se hallan demasiado po
bre» para tomar parte en tales suscripciones. Es creible sí que el til 
Quesada no dejaria de llevar algunos fondos , pero de muy poca impor
tancia y tal vez pudiera indicarse con bastante seguridad el punto dé 
donde pueden haber dimanado. Si ba de juzgarse de este general por g 
modo con que se presentó en Bayona, llevaba mas miseria que dinero, 
y ni aun pudo pagar el valor de un mezquino enganche á media doce
na de hombres que logró engafiar en Burdeos.

CORTES.
rxgsroBNCiA det. seño* xieco.

Sesión del día za de Marzo.
Leída y aprobada el acta de la anterior, te mandaron agregar á ella 

los votos particulares de los Sres. Munarriz, Diez , González Alonso, 
Lapuerta, Falcó y Marti, contrarios á la resolución de las Cortes, por 
la cual se mandó pasar á una comisión especial la representación del 
general Velasco.

Se leyó un oficio del ministro de la Gobernación de la Península 
con fecha de ayer, en el cual participaba á las Cortes que en la tarde 
del día 9 del corriente unos cuantos soldados de los regimientos de 
guardias y Fernando Séptimo, algunos milicianos nacionales y una por
ción de paisanos tuvieron una riña cerca del puente de Toledo, de qus 
resultó un paisano gravemente herido, y que este suceso parecía haber
se originado de causas ordinarias; que en la tarde anterior salieron al
gunos con garrotes, y que habiéndose reunido entre el portillo de Va
lencia y el puente de Toledo, fueron dispersados por las patrullas que 
se enviaron con este objeto; y que habiendo cogido á algunos de ellos 
se les estaba formando causa por el juez competente; que en el dia de 
hoy el Gobierno se habia ocupado en tomar las medidas oportunas; j 
habiendo tenido noticia de que cerca del puente de Toledo habia algu
nos grupos de personas con garrotes , habia dispuesto que pasase el es
pitan general y gefe político al citado puntó, á fin de tomar las provi
dencias que creyesen oportunas; y que acababa de tener aviso de dichas 
autoridades, en que decían que con sola su presencia ae habían disper
sado sin que hubiese acaecido desgracia alguna , y que habían puesto á 
algunos soldados que cogieron en el acto á disposición de sus respecti
vo» gefet.

El .Sr. Saenz de Buruaga: No parece sino que el ministerio está em
peñado en ocultar la verdad. Lo que debe llamar mas la atención del 
Congreso son las voces de viva el Rey absoluto que se han oido: ys 
sabemos que las riñas de soldados y paisanos son cosas ordinarias que 
han sucedido en todos tiempos, y en todos tiempos sucederá; ¡pero 
qué tiene que ver que sean excitadas por algún rencor ó por alguna otra 
cosa particular, con que escandalosamente se diga viva el Rey absolu
to l Esta voz está prohibida en España, donde si no se hubiera jurado 
la Constitución estaría bien se dijese; pero una vez jurada por el Rey, 
y habiendo mandado él mismo que no le llamen sino Rey constitu
cional , el decir viva el Rey absoluto es un crimen, un delito de Es
tado , y es un triunfo de los enemigos del sistema. Siga pues la comi
sión en el desempeño de sus deberes como ayer ; y si el ministerio no 
es suficiente para dar las noticias , búsquetas por otra parte, porque coa
viene mucho que se tomen medidas enérgicas para evitar consecuencia 
desagradables.

El Sr. Castejon fue de parecer que el oficio pasase á la comisión.
Un Sr. diputado pidió que la comisión se enterase también con cer

teza de los sucesos de Aranjuez, de los cuales no habla el ministerio.
El Sr. presidente: Creo seta oportuno el hacer una relación de lo 

que vi ayer por mis ojos. Luego que salí de aquí fui á mi casa, tomé 
un caballo, y salí por la puerta de la Vega; atravesé por delante de ls 
de Segovia, y me dirigí á la de Totedo; en cuyo puente á las cuatro y 
media de la tarde habia reunidas como 400 personas: en aquel instan
te acababa de pasar una partida de caballería de la milicia nacional: el 
concurso hizo ciertas demostraciones que á nadie pueden ocultarse = yo 
seguí mi marcha hácia el embarcadero del canal: antes de esto habí» 
reparado que en la puerta de Toledo habia un concurso extraordinario; 
pero habiéndome llamado mas la atención el del puente y la tropa que 
había visto, seguí mi marcha, y me dirigí hácia la puerta de Atocha, 
y al llegar al punto que va al canal, cerca del portillo de Embajadores, 
vi paradas unas ocho personas á caballo , y me dijeron ti sabia lo qu* 
era aquella bulla: yo les dije que no lo sabia; y como advertí el res
plandor de sables y fusiles , les dije que si gustaban iríamos juntos á u- 
berlo ; pero uno solo nos acompañó: me acerqué al grupo, donde habia 
unas jos ó 600 personé» 1 U mayor parte gente joven; me costó »»*



cho trabajo el hacer que me oyesen; y habiendo preguntado qué era 
aquello,quisieron contestarme varios a un tiempo; pero yo elegí para 
esto á un granadero de guardias , y me dijo varias cosas , que no las di
ré por el respeto que debo i este lugar; el cual concluyó diciendo: 
« Señor , yo temo que por haber hablado con esta ingenuidad mis días 
no serán muy largos.” Yo les dije que confiasen en el Gobierno y en 
las Cortes; y en fin me consta que luego que yo hablé se fue cada uno 
ásu casa muy tranquilo, guardando un profundo silencio, y yo tam
bién me vine á la mia.

El Sr. Canga: El Sr. presidente ha dicho que en el puente de To
ledo i las cuatro y media de la tarde aun permanecía gente reunida; es
to da i entender que hubo reunión, y se dijoá la comisión ( por el Go
bierno} que no habia ; y si el Gobierno aseguró a las Cortes que no 
habia semejante cosa, < qué tranquilidad puede tener un diputado; qué 
impertusbabilidad en sus sesiones? Recordare ú las Cortes que el Go
bierno nos dijo en la sesión pública de la otra noche que tenia to
madas providencias enérgicas para asegurar la tranquilidad pública; y 
que en el mismo dia y en el siguiente estuvo alterada. El Sr. presiden
te reconoció grupos en la puerta deToiedo y en otros puntos ayer tarde, 
y yo rogaría a la comisión que (i acercase á examinar el pian ce pro
videncias qus ss ha adoptado para restablecer la tranquilidad pública, 
no la nuestra, sino la general de la Nación,porque este es un ir.ai.s.n.o 
egemplo: por consiguiente espero que la comisión tom rú en conside
ración todos estos pormenores para informarse de cuál es la raiz de 
estos sucesos , y cuál es su origen.

El Sr. Valdés(D. Cayetano}, como individuo de la comisión : Ayer 
pasamos al ministerio con los demas Sres. que fuimos nombrados, á 
consecuencia de haberse dicho aquí que habia una reunión en el puente 
de Toledo ¡ el ministro de la Guerra nos d>jo que no tenia conocimien
to de este suceso; pero el capitán general, que llegó al mismo t empo, 
dijo que con la misma noticia había enviado un coronel á cabido, el 
cual aseguró que no habia reunión alguna en el puente, de lo cual, avi
samos á las Cortes; después tuvimos noticia que la reun.on no fue en 
el puente sino en las casas de mas allá; y habiendo pasado dos señores 
de la comisión á noticiarlo al Gobierno, tomó este las oportunas pro
videncias para dispersar los grupos , y esto lo confirma el Sr. presidente 
en decir qu: encontró patrullas.

El fir. Meló: Yo estuve ayer en el puente de Toiedo ha^ta el ano
checer, y no vi el menor síntoma de pertutbacion de .a tranquilidad 
pública, ni vi esa reunión, solo sí un gran número de persona, que 
iban allí por curiosidad como nosotros para ver lo que pasib.; vi tam
bién í una partida de soldados del Príncipe que no íicgar.an a 13 ó 14 
y varias gentes del pueblo que estaban bebiendo con la mayor quie
tud en las tabernas inmediatas, sin haber oído proferir la menor ex
presión de disensión: el Sr. Canga que estaba allí podrá informar lo 
mismo.

El Sr. Canga: El Sr. preop:nant¿ habla de lo que sucedió antes de 
las seis y media, que fue la hora en que yo pasé por aili de paseo, y no 
vi ninguna providencia por parte del ayuntamiento, encargado de la 
tranquilidad pública.

El Sr. Galiana : Puesto que hay una comisión especial para este ne
gocio , á ella d<4* pasar ese oficio. Las Cortes no deben ocuparse en 
un hecho aislado, pues esto las degradaría; la comisión debe mirar 
principalmente al origen del mal, y a investigar las causas por que al
gunos cuerpos militares que hasta aquí has estado en el mejor sentido 
no lo están ahora.

El Sr. Castejon insistió en que pasase el oficio á la comisión, y asi 
se acordó.

be leyó un oficio del Sr. ministro de Estado, en el que participaba 
á las Cortes que habiendo muerto S. A. ci príncipe Alberto de baxo- 
nia después de una larga enfermedad, habia S. M. resuelto que hubiese 
luto de corte por ocho dias, debiendo empezarse desde el martes 11 del 
corriente. Se declaró que las Cortes quedaban enteradas, y que habían 
oído con sentimiento la noticia de la muerte del príncipe Alberto de 
Saxonia.

La comisión de Poderes, en virtud de ios presentados por D. Mi
guel Busutil, diputado electo por la provincia de M daga , opinaba 
que debían aprobarse por estar arreglados á la Constitución. Quedó 
aprobado.

Se procedió ¿ la discusión del dictamen de la comisión especial en
cargada de examinar la proposición suscrita por 53 Sres. diputados, 
que dice asi: *> Pedimos que las Cortes se sirvan acoidar que ningún 
diputado pueda admitir destino alguno de provisión Real, como no 
sea de escala en su respectiva carr.ra, sino después de trascurrido un 
año, siguiente al de su diputación.” La comisión , después de examinar el 
espíritu de esta proposición , y manifestar con varias reflexiones su uti
lidad , y que era conforme á los atts. 129 y 130 de la Constitución, 
opinaba que debia aprobarse.

Pidieron la palabra en contra del dictamen de la comisión los se- 
Sores Falcó, Arguelles, Prado , Vatdés (D. Cayetano} , Casas, Meló, 
Albear, Pedral vez y Loriares. En pro los Sres. Velasco, Oliver , Alia, 
Marau, Ruiz de la Vega, Navarro y Galiano.

El Sr. Falcó: Parecerá extraño que habiendo yo suscrito la proposi
ción , pida la palabra en contra; pera creo que el Congreso me hará la 
debida justicia. Yo he renunciado el derecho de obtener empleo algu
no: este es un derecho que la Constitución concede i cua quiera dipu
tado; pero no puede acordarse ninguna medida legislativa que obligue 
á ello. Para determinarlo respecto de nosotros es preciso que lodos 
renuncien expresamente este derecho. Yo lo renuncio muy gustoso; 
pero ms opongo á que por un decreto se obligue « los demas diputado»

á que mal de su grado hagan igual renuncia, pues esto seria una medi
da inconstitucional: de consiguiente mi opinión es que si todos hace
mos esta renuncia, se puede adoptar la misma resolución que cuando 
hicimos la cesión de la cuarta parte de nuestras dietas ; pero no en otra 
forma.

El Sr. Adan: Firmar la proposición, pedir la palabra en contra, 
y venir presentando argumentos que no tienen mas que carácter de sub
terfugios, es una cosa á la verdad muy extraña. El Sr. Falcó pretende 
que la disposición que propone el dictamen de la comisión no pueda 
adoptarse por una medida legislativa; pero yo pregunto, testan las Cor
tes autorizadas para poder dictar todas las medidas necesarias para con
servar las libertades públicas? Si las Cortes están en aptitud y disposi
ción para poder tomar todas las providencias que aseguren ios derechos 
del pueblo, y para que no se abra una brechaá la Constitución , esta me
dida no tiene otro objeto que evitar la influencia y los ataques que pue
da dar el poder egecutivo á la representación nacional. ¡Ojalá que nos 
hallásemos en el ciso de no necesitar de leyes severas en esta parte! 
¡O; lia que para esto bastasen los escarmientos que nos está presentando 
una nación vecina!

Hemos visto la novedad escandalosa de ser elegidos secretarios del 
Despacho algunos diputados de la anterior legislatura; y aunque estos 
oliecm garantías por sus sentimientos patrióticos, acaso otros no pre
sentar .n las mismas garantías en lo sucesivo. ¡No vemos que los dipu
tad is de los años 10 y 21 han merecido part.cular consideración del 
Gobierno cuando se han explicado con ideas conformes a sus m.ras, al 
peso que h.inoa visto que ¡os que han estado en sentido contrario í 
aqu.lio, han sido desatendidos: Nosotros pues, queriendo precasrer que 
se ab;a esta brecha al s.stema constitucional por medio de las distin
ciones c .n qu: un G bierno puede dominar los cuerpos legislativos, 
estamos cr. el caso de precaverlo por todos los medios posibles, cerrán
dole la |ueita del modo que esté á nuestro alcance, y no sé si per el 
q..e se dis.ute se cerrará enteramente; asi pues hay una absoluta ne
cesidad de interponer a lo menos este período de un año para nebí 11 rar 
la influencia que el Gobierno pueda tener en el cuerpo lez s ativo: y 
hasta que todos lo» españoles sean constitucionales por convcncrmierto, 
es preciso as guiarles por todos los medios sus libertades, para lo cual 
crea indispensable que los d putados í cortes no puedan en el momento 
que ababan sus funciones obt.uer empleo alguno del G -bierr.c.

A petición de algunos Sres. diputados se leyeron los artículos 373, 
loo y 129 de 1» Constitución.

hl Sr. Arguelles: Esta es la primera de las cuestiones importarte» 
que se presentan á la deliberac'on de estas Cortas, y era necesario que 
en un asunto de tanta trascendencia todos ios d'putudo» i ubiéscni 'S ve
nido preparados , principalmente los que nos proponemos -mpuznar ía 
proposición, lo que podemos considerar como una desgracia a v.r el 
respetable número de personas que la suscriben. No hago en esto nin
guna inculpación, y lo digo solo porque lo considero como una gran 
desventaja :á pesar de ella entraré francamente en la cu.st on, pero 
antes no pjedo menos de manifestar, que aunque todos somos a peta
dos de la N ación, y todos inviolables por nuestras oprniones, es n ce
sarlo que nos respetemos mutuamente, pues lo contraro no nos pro
ducirla sino disgustos; yo hago la justicia á todos tos Sres. diputados 
de creer que les animan los mismo» sentimientos de rectitud , de pa
triotismo y de imparcialidad, y por lo mismo fio en esta y en r^cas 
l is demas discusiones, mas que en el reglamento, en las regias del pun
donor , de la delicadeza y de la urbanidad.

Vamos í tratar de una cuestión delicadísima; cuestión en la que 
entran coma elementos esenciales principios hasta ah ri no d sen- 
vueltos, idea» que por muy extendidas que yo las vea no tien'n el ca
rácter de cautivar mi epinion particuiar; y aunque conozco b en i 
fondo la dcsventija en que me encuentro por hallarme en contraposi
ción con 53 diputados á quienes venero, y en quienes reconozco mu
cha mayor capacidad que ia mia , no me arredraré sin embargo m x- 
presir mi voto paiticular. Confino el error insigne que cometo) mi 
provincia en designarme por representante de la Nacon, porque no 
me reconozco con las calidades necesarias para correspond r a su con
fianza; pero en recompensa de este distinguido favor, que me confunde, 
desde ahora declaro que jamas cormteré un acto de pusil-nim.dsd

Esta cuestión no es nueva; fue muy agitada en las antigua» Corte» 
de España; pero ha llegado i nosotros oscurecida , ya por ei tra»c r»j 
del tiempo, y ya por la falta de documentos, y por el modo de:.,t .o-o 
con que se ne» han trasmitido las actas y deliberaciones de squ: 1* 
Cortes. También se suscitó en las extraordinarias de la 1» a de L-o n; 
en ellas se hizo la misma preposición que ahora se docute por 
un digno diputado que reunía las mas apreciables circur.star.. s» , ti 
Sr. D. Amonio Capmani,cuya memoria será s.empre gnu a i,•■> bue
nos españoles. Estas Cortes, que fueron las primeras que »: v ..ron ea 
España después de siglos de interrupción, se hallaron en las cir.unsM-.- 
cias mas críticas y difíciles ; pues ademas de los graves cu dada» q e 
llevaba consigo la necesidad de repeler la invasión extrangera y *■ »ie- 
nsr la gueira'de la independencia , ten an que lu.har contra ia ooinioa 
de muchas gentes ,que les atribuían ambición y miras part:.uia-es. de 
consiguiente necesitaban de la mayor resolución de animo, v de u-i ca
rácter y una virtud , por decirlo as:, desconocida de Lo honebre», y tu
vieron pocos arb.tno» para examinar la proposición del Sr. Capman , y 
resolver sobre ella. Esta cuestión se envo'v.a en otras cuestione» sufsai- 
ternas, y para ponerlas en claro no era bastante el desprendimiento y 
un acto de virtud,que aiempre deberá adm rar, sino que era necesaria I» 
difícil ciencia practica del Gobierno. Por mas que nosotros no* em
pañemos «o aacrar esta cu«*t:oa bajo este solo aspecto de virtud, hay
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otro» Je que no *• puede prescindir, y que es preciso examinar con to»
da <lct eocion.

Uno de los modos de que debe mirarse esta cuestión es si esas 
virtudes qu; tanto se recomiendan son suficientes para que un país abs
tractamente considerado (luego me contrasté i España), pueda en el 
gran conflicto de intereses encontrados, marchar sin tropiezo por el ca
mino de la verdadera libertad política. Continuando la reseña histó
rica d; esta proposición en las Cortes extraordinarias, estas oyeron al 
Sr. Capmani, y resolvieron aprobar su proposición casi sin niguna 
oposición, porque fueron muy pocos los diputados que mamlcstaron 
ideas contrarias. Yo fui uno d; los que la aprobaron; pero tengo bas
tarte valor para confesar que en esto cometí un acto de pusilanimidad, 
disculpable en la situación en que yo me hallaba por mis circunstancias 
particulares, y por las que observaba en las mismas Cortes.

Esta proposición aprobada por las Cortes extraordinarias suminis
tre) al instante pruebas positivas de sus funestísimos efecto»; todas las 
personas interesadas en que se entorpeciese la marcha de la revolución, 
y que esta no liegase á efecto, sacaron grandes ventajas de esta resolu
ción : se abalanzaron para estrechar el círculo de las personas compro
metidas 6 interesadas en las reformas, a ña de quf no tuvieran parte en 
los empleos que habían de llevar adelante la inaicha de! sistema, y se 
excluyo á un número considerable de personas beneméritas. Esto pare
cerá un paralogismo; pero no lo es; aun no habia Constitución, las 
Cortes no tenian mas reglas que sus detraes, y‘los principios políticos 
estaban todavía por desgracia sin desarrollar.

No era fácil que esto se previese bien en el Congreso ; pero los ene
migo* de las lib.rtades públicas se aprovecharon por de fuera del paso 
que aquel acababa d; dar. Los diputados de aquellas Cortes se condena
ron á ser soto diputado», ya no tener parte en las egecucion de las le
pes qu; dictaban; y ai mismo tiempo que declararon la separación de 
os poderes, evitaron un punto de contacto, que debía haber habido en

tre el- poder legislativo y el egecutrvo, que hubiera sido muy favorable; 
este aislamiento en que se constituyó ai poder legislativo fue causa de 
muchos acontecimientos desagradables, y se llegó hasta el riesgo de 
que estallase una guerra abierta entre el poder legislativo y el ejecuti
vo. Aquellos diputados dieron un testimonio admirable de virtud; pe
ro al nnsmo tiempo manifestaron que no estaban tan adelantados en le 
parte práctica de la ciencia del Gobierno como en la teórica.

Ya es tiempo de que me haga cargo de las razones que ha dado el 
Jr. Adan en favor de la proposición , cuya fuerza no debilitaré , aun
que repito que entro en esta discusión con grandes desventajas por mis 
circunstancias particulares. Enhorabuena que se me crea ambicioso; que 
*- me atribuyan ideas de interés particular , y que sacrifico los intereses 
<je mi patria á mis intereses personales: yo confieso que tengo ambición; 
pero es la noble de servir a nu patria , y asi reposo en el testimonio de 
ijn conciencia; y confiado en que he dado alguna prueba de patr,dis
ipo , no temo que se me hagan estas imputaciones por los hombres im-

l

parcial s.
El decreto de las Cortes extraordinarias , excluyendo de los empleos 

á personas que estabm comprometidas en llevar adelante las reformas, 
abro ia puerta á otras que abrigaban ideas contrarias; y apenas se ex
pidió , hubo necesidad de confirmar en sus destinos á muchos , que aun
que n • caiecian de mérito no tenian la confianza pública.

Ya no tuvieron arbitrio las Cortes para sacar de su seno persona ó 
personas que no hubieran dejado de inspirar confianza para que tomasen 
las riendas del poder ejecutivo, y contribuyesen á una con el legislati
vo á promover las grandes reformas que se preparaban. Se hizo el 
nombramiento de nueva Regencia; y aunque recayó en personas muy 
dignas , sin embargo no se reducía solo á la Regencia el poder ejecu
tivo. La» secretarías del Despacho algunas recayeron en personas que 
las habían desempeñado antes, y aunque yo no las tengo por ineptas, 
bastaba esto para que no fuesen las mas á propósito. Continuó la primera 
Regenc.a (hablo de la que nombraron las Cortes), y esta se vió obli
gada á nombrar por secretarios del Despacho á personas que, aunque re
comendables por sus circunstancias, no podían inspirar ta misma con
fianza que aquellos que la habían merecido de sus provincias. No se 
crea que digo esto porque yo aspirase entonces al ministerio; pero si 
hubiera tenido los talentos necesarios para ser diputado y ministro, ¿qué 
mui hubiera habido en esto! Tengo la franqueza necesaria para hacer 
esta manifestación; si me hubiera considerado apto no hubiera tenido 
inconveniente en aceptar un destino en el que pudiese haber contribui
do á la regeneración de mi patria.

Las Cortes pueden ya haber conocido por lo que acabo de decir los 
funestos efectos que causó el decreto de las Cortes extraordinarias. En 
todos Jos negocios humanos bay riesgo de que los hombres se corrom
pan ; pero en las regeneraciones políticas es menester considerar á los 
hombres tales cuales se hallen entonces, y no como serán en adelante; 
y si una persona determinada, por su capacidad y por sus circunstancias 
es tan perfecta como entonces puede desearse, ¡por qué se ha de privar 
á ia patria de los servi^u s que le puede hacer ! Asi pues, habiendo re
conocido este error los autores de la Constitución, aunque desgraciada- 
iii ntc la opinión púb i.ü no estaba manifestada, trataron de limitar los 
efectos perjudicial.» de aqu, I decreto , que era :o único que por enton
ce» podían hacer; y e¡te es el origen del artículo que se ha citado. 
Abiicron la puerta para que los diputado» pudiesen obtener emplees in- 
mediatain-nte despees de su diputación , pero la mantuvieron cerrada 
para que no pudiesen obtener hasta pasado un ario pensión ni condeco
ración de parte del Gobierno.

En esto hicieron una s-bia distinción , porque las pensiones y con- 
dacot aciones son una verdadera utilidad personal, en la que no tr«pc la

patria el menor ¡nter s; pero no asi lo* empleos. Yo los considero y con- 
sideraré siempre bajo dos aspectos: i.° como medio* para hacer ó con
tribuir á la felicidad de ta patria; y a.° como una compensación d« 
los servicios que se le hagan, y como un estímulo para servirla. Los 
empleos se han creado en beneficio público; asi deben considerarse, y 
no según los princ:pios de una perfección ideal, que será siempre noci
va. Harto ha sufrido España por idea» de esta naturateza.

Yo convendré qu; es fácil que un diputado se deje corromper por 
la esperanza d; un destino ; hasta cierto punto conozco la fuerza de 
este argumento; pero ro me deslumbra, porque si es verdad que ua 
diputado ha dado pi a bas públicas de que quiere contribuir al bien d* 
su patria, ¿qué cuidado debe causar el que ocupe un empleo en que 
continúe dando la» mismas prueba»! Pero si se trata de un diputado 
malo y corrompido, yo r.o tendría reparo en aprobar la proposición. 
Mas considerada en su generalidad, ¿adonde nos conduciría su apro
bación! ; srí convelo, nte que en los primeros pasos de nuestra carrera 
pública empecemos á desacreditar el poder ejecutivo! Yo no atiendoá 
las personas, miro solamente á las cosas; y asi, sin entrar en algunas 
de las observaciones que ha hecho el . r. Adan , pues no pienso hacer 
la apología de nadie, solo d¡r; á este Sr. diputado que en estas materias 
es preciso que seamos muy circunspectos.

Ei orador cdó en apoyo d: las ideas que acababa de manifestar el 
egemplo de la Inglaterra; y después de describir el carácter del par
tido de la oposición en el Parlamento, y las continúas inculpaciones 
que por este partido se hacen al poder egecutivo sobre los medios qu* 
emplea para seducir ó corromper á lodos su» miembro», manifestó qu* 
ningún país hab a llegado á tan alto punto de libertad, de prosperi
dad y gloria. Citó también el egemplo de la asamblea constituyente da 
Francia, cuyos miembros no viendo sino excesos en el partido minis
terial de Inglaterra, cayeron en ei extremo contrario , y en ia Consti
tución de 1791 aislaron al Gobierno, llevado» únicamente de la idea 
de la corrupción que podía ejercer sobre ei poder legislativo: errot 
que causó qu zá la ruina de aquella Constitución.

Nosotros (continuo) debemos aprovecharnos de estos egemplo* 
vivos, y libertarnos de ciertas ideas seductoras de que estaban imbui
dos muchos diputado» de las Cortes extraordinarias. Alli apenas hubo 
quien se opusiese á la proposición del Sr. Capmani , excepto el señor 
Gallego,que la combatió vigorosamente, y cuyo discurso se ha inserta* 
do pocos dias hace en un periódico de esta capital que ha tocado esta 
cuestión. Asi pues, bajo este aspecto político miraré como funesta la 
proposición que se discute ; y que so color de la corrupción que puede 
introducirse en el Congreso inhabilita al Gobierno para que en el dis
curso de un año pueda echar mano de personas que le auxilien en d 
regimen de la Nación. ¿Qué diría ésta si al concluir las legislaturas d* 
1821 y 18:3 quedasen inutilizadostodos los diputados para servir em
pleo»! Diria que los diputados actuales habían sacrificado su capacidad 
y el bien público á unos sentimientos de desprendimiento y de vir
tud personal; pero por otra parte ¿qué atiactivos ofrecen los empleas 
públicos en las crisis política»! Acaso la mayor prueba que podría darm 
de virtud seria elevarse sobre esa opinión , que sin embargo yo no pue
do menos de respetar.

Los actuales diputados harían un deservicio á su patria, y yo re
ducido á la vida privada no podría menos de declamar contra la ex
clusión que ellos mismos se habían impuesto. La Constitución ha es
trechado mucho en el dia el circulo de los patriotas que pueden ser em
pleados: excluye á los diputados, rn.entras lo son, de obtener empleo* 
excluye á los consejeros de Estado y á los ministros del tribunal supre
mo de Justicia, pues aunque esto* pueden ser secretarios del Despa
cho, ¿quién querrá aceptar este destino tan precario, abandonando erro 
tan decoroso y seguro? En la. revoluciones es preciso no despetdtcitr 
los talentos, y ya vemos que resultan mas de 300 personas excluidas 
por un tiempo determinado, de poder desempeñar los primeros cargo* 
de la Nación. ¡Cómo pues hemos de aumentar nosotros esta exclusión?

Dice el Sr. Adan que el intervalo de un afio es bastante, porque 
los Gobiernos son por Jo regular ingratos, y en un año es fácil que te 
desbaraten todas las combinaciones; pero este argumento prueba dema
siado , porque supone que to lo Gobierno trata de corromper ,y es este 
caso la proposición ofrece muy pocas garantías. Es verdad que lodo 
Gobierno puede corromper; pero para eso son las leyes y las institu
ciones, para disminuir los efectos de esta corruptibilidad, que es propia 
de la especie humana.

Ha dicho muy bien el Sr. Falcó que cada uno de nosotros tenia en 
su mano dar una prueba pública de su desprendimiento. ¿ A quiénes se 
les prohíbe hacer una renuncia! Entonces aparecerá todo el mérito d* 
esta resolución unánime; pero yo convengo con su señoría en que no 
puede dictarse una medida legislativa que obligue á,ollo. Tampoco se
na útil ahora el adoptarla; tiempo vendrá en qu* arraigado el sistema 
constitucional puedan ponerse en práctica estas y piras ideas.

Después de hacer el orador otras muchas reflexiones, concluyó, di
ciendo que era menester que los Sres. diputados no perdiesen de viun 
que quizá promueven la idea que contiene la proposición, alguno* 
hombres que desde las prímesa» sesiones de las Corles extraordinarias d* 
Cádiz, están en oposición con los principios coosiiiucionale*, y ponen 
en juego todos los resortes posibles p„r,i íi.struir, ó á lo meno* entor
pecer la marcha de nuestro sistema. Estos hombres ton.au todos lo* 
disfraces; y conociendo la insuficiencia Ce muchos medios empleado* 
hasta aquí, tratan de poner olt. » en nmviui.enlo. Y* no estamo. en 
tiempos de que se pueda hacer la guerra á la Cunsi.lucion con pape
les semejantes á la d/aíjja .ir i.» Matufia, y asi s« discurren medio* 
nías finos.



Eitoi hombre*, lleno* de suspicacia y desfreza, hieren i todos los 
hombres público* , que aunque sean muy benemérito* , siempre serán 
mas vulnerables que Aquilss; y de consiguiente es menester estar muy 
vigilantes contra esta clase de hombres, que no pediendo vivir en otro 
elemento que en el poder arbitrario, no capitulan con nada, y llevan 
siempre adelante sus ideas ; y asi es menester guardarse de todas aque
llas que estos hombres puedan tener interes en promover, aunque 
se encubra i primera vista. La proposición pues que se discute, aunque 
muy laudable en el sentido en que la han hecho sus autores, y de un 
objeto seductor, en mi dictamen no puede aprobarse.

El Sr. Romero apoyó la proposición, y manifestó que eran muy 
distintas las circunstancias políticas de la época á que el Sr. Arguelles 
se habia referido, respecto de las circunstancias en que actualmente se 
hallaba la Nación, y que exigían que se adoptase una medida de esta 
naturaleza. Aunque el Gobierno (continuó), no pueda elegir los que 
hayan sido diputados para la previsión de empleos, no dejará de po
der hechar mano de ciudadanos beneméritos , y adornados de las virtu
des que se exijen en las personas que deben desempeñar ciertos desti
nos. Por otra parte no creo que sea contraria á la Constitución la pro
posición de que se trata , pues solo es una especie de renuncia que ha
cemos los diputados de las actuales Cortes, en la que dan una prueba 
del zelo que les anima por el bien de la Nación.

Yo creo que todos los Sres. diputados están adornados de aquel pa
triotismo y virtudes que deben tener, y que son incapaces de envile
cerse hasta el extremo de sacrificar sus opiniones por obtener un em
pleo ó gracia del Gobierno i pero sin embargo de esto ; se podrá decir 
que es infructuosa la medida que se propone! Yo creo que no , y que 
lejos de esto es de mucha utilidad. Ademas se debe evitar el peligro de 
que alguna vez el Gobierno pueda tener influencia en la representación 
nacional. Yo quisiera no recordar cosas que siempre son odiosas bajo 
cualquier aspecto quesa miren ; pero no todos tienen un mismo ínteres 
por el bien general, y por tanto creo que las Cortes están en el caso 
de aprobar la proposición de que se trata.

El Sr. Pra-io: Por mi parle renunciaría gustoso á todo empleo des
pués de concluida mi diputación; pero no quisiera que los demas seño
res diputados llevados del zelo y delicadeza suscribieran también á ella, 
porque la patria no se vea algún dia privada de sus luces , de sus talen
tos y patriotismo. Esta medida legislativa perjudica y ataca directamen
te al derecho de los Sres. diputados, los cuales si no quieren renun
ciar á él no se les puede obligar de ningún modo. ¡Y han de estar 
privados de admitir empleos los Sres. diputados desde que su elección 
conste en la Diputación permanente hasta un año después de haber con
cluido su diputación? Yo sé que aun sin esta ley se halla en este augusto 
Congreso un Sr. diputado que quizá á estas horas podía ser magistrado 
de una audiencia , y que tal vez no logrará este destino.

Por otra parte, en ninguna parte mejor que en el Congreso es don
de se pueden conocer los talentos de los individuos que pueden ocupar 
destinos interesantes, porque aquí es donde desplegan sus conocimien
tos y su aptitud. <Y se querrá que la patria no disfrute de los talentos 
de los Sres. diputados por una medida que se adopte, motivada por el 
buen zelo de los Sres. diputados actuales! ; Quiénes pueden ser mas 
«propósito para estar al frente de la egecucion de las leyes que los mis
mos que las han dictado? «Quién contribuirá mejor á la consolidación 
del sistema que ios que contribuyeron á plantificarle? Ademas es preci
so no perder de vista lo que el Sr. Arguelles ha manifestado, á saber; 
que por esta proposición se estrecha el circulo dentro del cual el Go
bierno puede escoger las personas mas á propósito para los empleos. 
Est« argumento no se ha desecho, y para mí es de mucha fuerza.

Si la proposición que se discute no es anticonstitucional, diré que 
es preterconstitucional, y debo advertir que á fines de las sesiones da 
las Cortes extraordinarias se h zo una proposición semejante, la cual 
no fue admitida á discusión. Asi pues concluyo diciendo que esta me
dida legislativa que ahora se propone no se debe adoptar, porque es 
perjudicial, y se opone á los intereses de la patria que tiene derecho de 
escoger de los diputados que hayan concluido su diputación aquellos 
que hayan desplegado mayor talento pata desempeñar destinos de con
sideración.

El Sr. Adan deshizo una equivocación que dijo haber padecido el 
Sr. preopinante.

El Sr. Velasco: En mi concepto es de suma utilidad la proposi
ción de que se trata, porque encierra ventajas que no se pueden contra
decir. I.a proposición va á reducir á los mas estrechos límites la in
fluencia ministerial que puede egercerse en los Estados representativos, 
como las circunstancias lo han manifestado Y ;qu¿ inconvenientes po
drían resultar de que esta preposición se aprobase? Si la invalida
ción de los diputados para obtener destinos fuese por mus tiempo, en 
este caso no dudo que podría ser de algún perjuicio; pero siendo por so
lo un año, yo creo que no le hay en . ste momento , pues que siempre se 
bailarín ciudadanos que por su dispos'cion sean acreedores al desempe
ño de los destinos de mas consideración.

El Sr. Falcó desconociendo las ventajas de esta proposición ha que
rido demostrar que las Cortes no tienen íacutsd-s para adoptar esta me
dida; y ciertamente yo no lo entiendo asi. Ninguna justicia seria el 
privar í un ciudadano de un drrecho cuando la Ly no tune otro ob
jeto que el bien general; según el Sr. Kaicó no se podría adoptar hasta 
que cada ciudadano digese que estaba en el ca,o de hacer esta renuncia.

Yo tengo el derecho de salir de mi casa ¿ las i i de la noche, y si 
mañana por un justo motivo se diese una orden encontrarlo, no podría 
quejarme de no poder usar de este derecho- Se ha querido asegurar que 
*‘U proposición era anticonstitucional, y algún Sr. diputado ha d.cho

que era preterconstitucional; ij qué quiere decir preterconstitucio- 
nal ’ O es insignificante la palabra freter , ó las Cortea están autorizadas 
para dar leyes prcterconstitucionales. O yo no entiendo los signos usa
dos pira significar las cosas , ó no veo que pueda llamarse asi la propo
sición deque se trata. Si una persona está sentenciada i sufrir una reclu
sión de z4 horas , y esta permanece en la reclusión 48, no creo que po
drá decirse que es contrario este procedimiento á la ley. No se trata de 
restablecer una ley fundamental, sino una ley que puede sufrir modi
ficaciones, y no se puede decir que es contraria á la Constitución, y por 
lo mismo creo que las Cortes deben aprobarla.

El Sr. Falcó deshizo algunas equivocaciones que dijo habia padeci
do el Sr. preopinante.

El Sr. Valdés: La proposición de que se trata la considero perjudi
cial. Mi mayor dificultad consiste en que un diputado que ha mereci
do la confianza de la provincia que le nombró, tenga que renunciar al 
derecho de servir á la patria; y esta no puede echar mano de éi , ya 
tea en tiempo de pez ó guerra, ó en ocasión en que le pueda necesi
tar. Por lo mismo creo que ni hay un derecho, ni es conveniente pri
var á la patria durante un afio de ios importantes servicios que pueden 
hacer muchos que hayan sido diputados , y que pueden ser de aptitud 
y talento para desempeñar destinos de consideración.

El Sr. Oliver: No creo que se pueda decir que esta proposición se 
pueda considerar como anticonstitucional. La Constitución no nos ha 
dado todas las leyes que nos ha podido dar; pero las que no nos ha dado 
es preciso que nosotros las dictemos. En el art. 56 de la misma se dice 
que ningún ciudadano entre con armas en las elecciones parroquiales; 
¿y se podrá inferir de aquí que las Cortes no puedan mandar que tam
poco entren con armas los ciudadanos en cito punto que no sea preci
samente e< que prefija la Constitución? Esta misma consecuencia se po
dría deducir de otros muchos artículos de la Const tucion , y jamas con
vendré en que se prive á las Coi tes de establecer una ley que amplié 
lo que respecto de una cosa determinada diga la Constitución. Si se di
gese que era una adición constitucional, en este caso convendría ea 
que no se podía hacer.

El hr. Arguelles ha dicho, fundándose en la experiencia, que la 
ley que adoptaron las Cortes extraordinarias, por la cual se privaron de 
poder obtener destinos los diputados, fue una de las causas que con
tribuyeron á la reacción del año de 1814; porque reducido el poder 
egecutivo á un círculo muy estrecho para elegir personas para los em
pleos , tuvo que valerse de sureros que no inspiraban mucha confianza. 
Pero debo advertir que entonces se trataba de una época en que la Es
paña estaba reducida al pueblo de Cádiz. La Regencia no tenia personas 
que escoger. Ademas, en mi concepto, si esta iey pudo contribuir á la 
reacción del año de 14, crio que ha contribuido tamb en sobremanera 
al restablecimiento de la Const.tucion en e¡ año de 1810: porque el 
desprendimiento que manifestaron ¡os diputados de las Coites extraor
dinarias , ha sido la mayor apología que se puede hacer de la Const.ro
ción , y también uno de los motivos per que se ha grabado en el co
razón de los españoles el amor á esta ley fundamental , v que mas ha 
contribuido i demostrar que en esta consistía ia felicidad de la Nac on.

Por otra parte me parece que á nadie se ie puede ocultar que el ter
mino que en la proposición se señala no es excesivo , pues aunque se ha 
dicho que los diputados pueden corromperse en ert: intermedio, me
diando las esperanzas de s;r elegidos para desempeñar empleos, cr.o 
que no es tan fácil. Los compromisos no llegarían á verificarse , pi rque 
sabrían que tal vez no se les cumpliría lo que se Ies hab a ofrecido pa
sado el año que en la propos'c on se señala. Y no asi cuando la recom
pensa de habar vendido su fidelidad ai Gobierno se recibe irmedistr-mee- 
te. Respecto de la objeción que se ha hecho sobre lo prr udicial que 
podía ser á la patria el no poder emplear i los diputados en destinos 
de consideración , no la encuentro fundada. Asi temo las Caites dis
pensan á un individuo la ley rcsp.cto del ti.mpo que le falta para 
concluir su carrera, del mismo modo si acudiese el Gobierno pi
diendo la dispensación de la lev que ahora se quiere dar , para poder 
elegir á un diputado que fuese ci; de desempeñar un destino, del 
mismo modo ia dispensarían. Las Co tes esran facultabas para esto , y 
por lo mismo no creo que ha lugar a Csta obj-cion Tor estas razones 
creo que las Cortes están en el caso de aprobar la proposición de qua 
se treta.

£1 Sr. secretario Salva : Aunque ei Sr. Arguelles tiene la delicadeza 
de no creer que ia mesa haya omitido el prevenir que se habia recibido 
anteriormente este informe; como algunos Sres. d putados pueden ha
cer esta inculpac on á ia nnsa, en su interior, debo decir que se ha 
recibido esta mañana el informe de la comisión ; y como la proposición 
sobreque recava dicho informe, estaba firmada por sg diputados, cre
yó que se aprobarla sin discudon , tanto mas cuanto juzgó que esta era 
odiosa y peligrosa. La mesa se ha equivocado, y viendo que la discusión 
se prolonga, se puede suspender para continuarla el día que ei ir. pre
sidente señale-

El Sr. Arg selles manifestó que jamas se le había pasado por la ima
ginación hacer una inculpación sem jante á la mesa

En seguida se declaró este asunto suficientemente discutido , y qu: 
la votación fuese nominal.

Habiéndose procedido á esta fue desaprobado el dictamen de !a co
misión por 67 votos contra 64.

Los Sres. que le aprobaron fueron Infantes, O!¡ver . Salva, Saenz 
di Buruaga , l.uqu-', Pumarejo . Domen-ch, ¡remoza, Ro;o, Llóren
te . Muro , Ru z de la Vega , Can. a , Rico , Orduña. Va.ces, ¡sálvalo, 
Villanu-va , Ferrvr, duque del Parque, P.rea Meca, Seoane, Velas- 
so, 1 barra , IWiiran de Lis, Raiilo, T«.)e!re, Ecsaña , harto eme, ¡se-



defio, Garoz , Valdés^ (D. Dionisio), Isturiz , Grases , Zulueta, 
Abfcu Nufiez, Silva, Goozalez Alonso, Alia , baavedra , González 
(D. Manuel ), Gal ¡ano , Jiménez, marque* de ia Merced, Lagasca, 
Romero, González, Aguirre, Soria, Libo, Serrano, Melendez « 
rau, Surta, Villavieja, Fuente del Rio, Sequera, Castejon, Adan , 
Fiorez Calderón , López del Bafio , Becerra, Ovalle y Sr. presidente.

Lo* Sres. que le desaprobaron fueron: Valdés (D. Cayetano), Ar
guelles, Cuadra, Albear , Taboada , Nufiez Falcon , Valdés Bustos, 
Alvarez, Trujillo, Herrera, Bauza , Meló, Rozct, Rodríguez Paterna, 
Be'da , Setien, Ojero, Alava , Sánchez, Apoita, Blak, Forner, Ru- 
binat, Corté*, Alcalde , Lamas , Rey , Henriquez , Casas, Marti, Fer
nandez Cid, Rom, Sarabia, Villaboa, Pedralvez , Lodares, Gonzá
lez , Manso, Ruiz del Rio , Benito, Sotos , Alvarez Gutiérrez , To
mas, Atienza , Marchámalo, Cano, Guevara , Prado, Escudero , En
late , Munarriz, Pacheco, Montesinos, Diez , Buey Latre , Lapuerta, 
Santa Fe , Jaime, Sangenis , López Cuevas , Vega, Falcó, Alcántara, 
Gisbert, Torre y Quiñones. ■

Las Cortes quedaron .enteradas de un oficio del Sr. secretario del 
Despacho de la Gobernación, manifestando no haberse alterado la 
tranquilidad en el dia. Se acordó que pasase este oficio á la comisión 
nombrada ayer para entender en este asunto.

Las Cortes quedaron enteradas de la participación que las hacia el 
Gobierno de que SS. MM. y A A. continuaban sin novedad en su im
portante salud.

A ia comisión de Legislación se pasó una exposición del Sr. Don 
Francisco Copons y Na vía, manifestando que con motivo de las expre
siones que contra él habia proferido en el Congreso D. Ramón Feliu, 
secretario de la Gobernación en aquella época, habia promovido juicio 
de conciliación, al que no habia asistido dicho Sr. Feliú; por lo que 
acudió á varios tribunales-, y habiéndole manifestado que á ellos no 
correspondía, suplicaba á las Cortes determinasen á qué juzgado habia 
de acudir.

A la comisión de Hacienda una exposición de Doña Mercedes Vi- 
llaurruria , en solicitud de que se la conceda una pensión.

A la de Legislación un expediente dirigido por el secretario del Des
pacho de Ultramar sobre la inteligencia de varias órdenes.

a la de Hacienda otro expediente , por el que varios individuos so
licitaban pensiones en recompensa de sus servicios.

AJ Gobierno se pasó una exposición de D. Francisco de Paula Váz
quez , capitán de Voluntarios de Aragón , en solicitud de que se le per
mita justificar su conducta durante el tiempo que estuvo prisionero.

A la de Hacienda una exposición de Doña Josefa Posé, en solicitud 
de que se la conceda una pensión.

Las Cortes oyeron con agrado la manifestación que hacia de sus sen
timientos patrióticos el Sr. D. Miguel López Baños.

A la comisión de Marina se pasó una consulta del Gobierno acer
ca de la pena que deberá imponerse á los desertores de segunda vez del 
servicio de la Armada.

A la de Marina una solicitud de Gabriel Barceló, pidiendo se le 
conceda una pensión por haberse inutilizado en el navio Santiago de 
América.

Las Cortes quedaron enteradas de dos oficios de los secretarios del 
Despacho de Guerra y Hacienda , í los que acompañaban zoo egem- 
plares de la circular de dichos ministerios, sóbrela concesión que S.M. 
había hecho á estos Sres. secretarios, para que pudiesen usar de su me
dia firma. Se acordó que se repartiesen los egemplares.

El Sr. presidente manifestó que los Sres. diputado» deberían asistir 
i las sesiones á la hora de las diez, que es la prefijada en el reglamento, 
y levantó la de este dia á las dos y media de la tarde.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de Marina con fecha de ayer dice 

desde el Real sitio de Aranjuez Jo que sigue:
» Continúan sin novedad en su importante salud SS. MM. y AA.”

El Rey ha expedido el decreto siguiente :
» Deseando poner término al abuso que de algún tiempo á esta par

te se nota en la frecuencia y facilidad con que muchos empleados aban
donan sus destinos con grave perjuicio del desempeño de las obligacio
nes que les corresponden, he venido en mandar: I.° Todo empleado 
civií ó militar que tenga su destino fuera de esta corte deberá salir de 
ella en el término de cuatro dias precisos, y trasladarse al parage en que 
debe residir. ¡ ° Los empleados civiles ó militares que existan en esta 
capital con licencia la presentarán en el mismo término respectivamente 
al gefe político ó al comandante general, los que pasarán á la secretarla 
del Despacho que corresponda una nnta de aquellos individuos, y del 
tiempo que falle á cada uno pira cumplir su licencia. Los que no lo 
egecutasen quedan comprendidos en el artíeu'.o primero. 3.0 Los em
pleados que no camp an con lo disgusto en los dos artículos anterio
res, y en el término preciso de ao dias, contados desde la publicación 
de este decreto, no se hubiesen presentado personalmente á su inme- 
d ato gefe en el puebio en que unzan su destino, quedan en el mismo 
hecho privados «le é. , y se rermp ararán sus vacantes ; exceptuando 
aquello, empleados paracuya remoción debe preceder formación de cau
sa , respecto á los cauics s- procederá con las formalidades prescritas por 
la Constitución y las leves. 4.0 Los g-f-s de Hacienda que abonen suel
dos ó h beies a cualquiera empleado de los comprendidos en los artícu
los anteriores, pasado el thr.ipn señalado para la presentación en su 
destino, sin una autorización especial del Gobierno, quedaran destitui

do» de su» empleos. 5.0 Lo» gefe» de todos los ramo* en la* provincia» 
darán parte bajo Ja ota* estrecha responsabilidad de lo* empleados subal
ternos suyos que se les presenten dentro del término señalado en el ara 
título tercero, y de los que no lo hayan verificado contra lo que en él 
se dispone. 6.a El gefe político y el comandante general de la provin
cia de Madrid pasarán diariamente noticia por la secretaria correspon
diente del Despacho de los individuo» comprendidos en este decreto á 
quienes hayan expedido pasaportes para trasladarse i sus destinos. 7* 
Ninguna autoridad expedirá á empleado alguno pasaporte sin que pre
sente licencia de su respectivo gefe para ausentarse de su destino. 8.° Es
tán comprendidos en este decreto todos los empleados de los diferentes 
ramos de la Hacienda pública. J endreislo entendido , y dispondréis su 
cumplimiento. Palacio 5 de Marzo de 1813.= A D. Josef María Mos- 
coso de Altamira.”

Circular del ministerio di Hacienda.
Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen en 5 del 

actual lo que signe:
En la sesión secreta del dia 3 del corriente se leyó i las Corles la 

siguiente proposición: •* Los diputados de las actuales Cortes, desean
do contribuir al alivio de tas urgencias públicas , ceden por unanimi
dad , á favor de la Nación, la cuarta parte de las dietas que se les seña
laron en la anterior legislatura; entendiéndose esta cesión respecto á los 
diputados que disfruten igual ó mayor sueldo del asignado para el 
mismo objeto, sin hacerles otro igual descuento de los que en el dia 
recaen sobre los sueldos, por hallarse comprendidos en la indicada re
nuncia. Y habiéndose aprobado esta proposición por las Cortes, de su 
acuerdo la trasladamos á V. E. para que se sirva ponerlo en noticia d* 
S. M. y los demás efectos consiguientes.”

Asi lo he hecho; y S. M. ha tenido á bien mandar comunique i 
V. la anterior resolución de las Cortes para su inteligencia y fines 
correspondientes. Madrid 7 de Marzo de 1ÍÍ12.

Se halla vacante la plaza de administrador depositario de la adua
na de Tarifa, habilitada de cuarta clase, y dotada en 5500 rs. anuales; 
lo que se avisa al público para que los sugetos que aspiren á ella pue
dan dirigir sus solicitudes al Sr. intendente de la provincia de Cádiz en 
el término de un mes , á quien corresponde formar la propuesta.

Enterado el Rey de los importante* servicios que han hecho i la 
humanidad durante la época del contagio deTortosa, Mequinenza y 
Aseó los ciudadanos D. Mariano Pastaras, presbítero, y vocal de la junta 
superior de sanidad de Aragón; D. Agustín de Quinto, D. Mariano 
Gros, capitán retirado; D. josef Rubio Sisón , individuo de la junta 
municipal de Fraga; D. Antonio M ilán de Fabara, D. Manuel Cor
tés , D. Juan J.ssef Perez, D. Pedro Antonio Barena, gefe militar del 
cordon; I). Josef S. Juan , I?. Amonio boro, D. Andrés Vahe , pir- 
recode Mequinenza, J>. Estiban Dovon, cx-capuchino, D. Mar ano 
Pascual de Alcañlz, D. Miguel Juan Garc’a, D. Juan Bautista Gan
do, D. Joaquín Esteban, L>. Ramón Toro y 1). Mariano Galindo, 
ha mandado S. M. que en su Real nombre se les den las gracias, y 
que se publique en la gaceta para inteligencia del púhlico y satisfac
ción de tan dii’nos patriotas; debiendo también hacerse honorífica men
ción de los PP. capuchinos Fr. Manuel de Maílla , Fr. Lamherto ds 
Caspe, Fr. Agustín d ¡Tórrelos Nevros, del P. trinitariocalzadoFr. Aní
delo Merino, del donado de S. Francisco Mariano Vila, y de los pro
fesores Víctor Montañés, D. Ramón Cornet, D Mariano Ceresole y 
1>. Mariano Galindo, que han fallecido víctimas del contagio y de 
su acendrado amor á la humanidad.

Hoy 13 del corriente de diez á dos se pagará en esta casa nacional 
de moneda á los sugetos que hayan presentado medios luises al resello, 
y tengan los números desde el 1001 al 1030, ambos inclusive.

ANUNCIOS.

Modo práctico y fácil «le nace, una confesión genera!, ss: pira ali
vio de los confesores como de los penitentes: contiene un examen ge
neral, que abraza cuantos casos y cosas puedan ofrecerse, oraciones de
votas para este, y para antes y después de la confesión y sagrada comu
nión, y los actos de fe, esperanza y caridad, añadido en esta última 
edición un tratado sobre los escrúpulos, sus raíces y remedios. Se ha
llará en la imprenta de Dávila, y en las libreras de Sojo y de Novillo, 
á 4 rs. en pasta._Consejus de la sabiduría , recopilación de las máxi
mas de Salomón , y las nías importantes al hombre para gob’rnarse sa
biamente, y consideraciones sobre las mismas maxmias, traducidas por 
el P. Fr. Tomas Croset, recoleto franciscano: un tomo en ¡l.J Se ha
llará en las mismas librerías__ Formulario de los juicios de concilia
ción , retención de efectos y demas, en que los alcaldes consume ntialts 
pued-n tomar providencias provisionales , con arreglo al decreto jai 
de 9 de < tetubre de 181 a , ó sea reglamento de la. audiencias y itiria- 
dos de primera instancia, con un breve resumen de sus principales 
obligaciones, de las de los hombres buenos, demandante y d« ni «miado, 
con la fórmula de algunos pedimentos sobre vanos asuntas pira qJS 
puedan formarlos por si los que no están versados en el foro: obra W 
á toda clase de personas, y con especialidad á los alcald s constitucio
nales y escribanos de los pueblos, dispuesta y ordenada por un c’-iii** 
dano español, abogado del colegio de Madná. be hallara en la» p>»Pu* 
librerías.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


